
3) ¿Debe interpretarse el artículo 15 del Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental, en el sentido de que las diferencias en el procedimiento entre la normativa de ambos países, 
como el juicio celebrado a puerta cerrada por jueces especializados, responden al interés superior del menor en el 
sentido de estas disposiciones del Derecho [de la Unión]?

(1) Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 1347/2000 (DO 2003, L 338, p. 1).

Recurso interpuesto el 12 de septiembre de 2018 — Comisión Europea / República Italiana

(Asunto C-576/18)

(2018/C 399/33)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: B. Stromsky y D. Recchia, agentes)

Demandada: República Italiana

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Italiana ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de la Decisión 2008/ 
854/CE de la Comisión, (1) de 2 de julio de 2008, y del artículo 260 TFUE, al no haber adoptado todas las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia de 29 de marzo de 2012, asunto C-243/10, 
relativa a la recuperación de los beneficiarios de las ayudas consideradas ilegítimas e incompatibles con el mercado 
común en el sentido de la citada Decisión.

— Que se condene a la República Italiana a pagar a la Comisión una cantidad a tanto alzado cuyo importe resulta de la 
multiplicación de un importe diario de 13 892 euros por el número de días en que persista la infracción, con un 
mínimo de 8 715 000 euros, desde el día de la sentencia recaída en el asunto C-243/10 hasta la fecha en que se dicte 
sentencia en el presente asunto.

— Que se condene a la República Italiana a pagar a la Comisión una multa coercitiva semestral, fijada por la Comisión a 
partir del semestre siguiente a la fecha de la sentencia en el presente asunto, por un importe igual a 126 840 euros 
al día.

— Que se condene en costas a la República Italiana.

Motivos y principales alegaciones

Mediante la Decisión 2008/854/CE, de 2 julio de 2008, relativa al régimen de ayudas al sector hotelero en Cerdeña (Ley 
regional n.o 9 de 1998 — Aplicación abusiva de la ayuda N 272/98), publicada en el DOUE L 302 de 13 de noviembre 
2008, la Comisión declaró ilegales e incompatibles con el mercado interior las ayudas de Estado en cuestión otorgadas por 
Italia y ordenó que se procediera a su recuperación.

Mediante la sentencia de 29 de marzo de 2012, asunto C-243/10, Comisión/Italia, el Tribunal de Justicia ha declarado que 
Italia ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de tal Decisión, al no haber adoptado, dentro del plazo 
señalado, todas las disposiciones necesarias para recuperar de los beneficiarios las ayudas otorgadas en el ámbito del 
régimen previsto en esa Decisión.

Transcurridos más de seis años de dicha sentencia, y a pesar de las múltiples peticiones por parte de la Comisión al 
Gobierno italiano en ese sentido, gran parte de las ayudas en cuestión todavía no han sido recuperadas. Las alegaciones 
formuladas a este respecto por el Gobierno italiano, con referencia en particular a los litigios nacionales pendientes, no 
constituyen justificaciones válidas ante este incumplimiento. Así pues, resulta que, en la fecha de presentación del presente 
recurso, Italia todavía no ha recuperado íntegramente la ayuda y, por lo tanto, no ha dado pleno cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-243/10.
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Por consiguiente, la Comisión solicita al Tribunal de Justicia que declare que Italia ha infringido el artículo 260 TFUE y le 
pide que condene a Italia al pago de una cantidad a tanto alzado y de una multa coercitiva semestral hasta que se haya 
ejecutado plenamente la sentencia recaída en el asunto C-243/10. 

(1) Decisión de la Comisión, de 2 julio de 2008, relativa al régimen de ayudas estatales Ley regional n.o 9 de 1998 — Aplicación abusiva 
de la ayuda N 272/98 [C1/04 (ex NN 158/03 y CP 15/03)] (DO 2008, L 302, p. 9).

Recurso de casación interpuesto el 19 de septiembre de 2018 por Buonotourist Srl contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Segunda) dictada el 11 de julio de 2018 en el asunto T-185/15, 

Buonotourist / Comisión

(Asunto C-586/18 P)

(2018/C 399/34)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Recurrente: Buonotourist Srl (representantes: M. D’Alberti y L. Visone, avvocati)

Otras partes en el procedimiento: Comisión Europea, Associazione Nazionale Autotrasporto Viaggiatori (ANAV)

Pretensiones de la parte recurrente

La recurrente solicita al Tribunal de Justicia que:

— Anule la sentencia recurrida.

— Declare, con arreglo a los artículos 263 TFUE y 264 TFUE, que la Decisión de la Comisión Europea de 19 de enero 
de 2015, relativa a la ayuda estatal SA.35843 (2014/C) (ex 2012/NN) (por un importe de 1 111 572 euros), es nula de 
pleno Derecho en la medida en que declara que las cantidades reconocidas en concepto de compensación por las 
obligaciones de servicio público en el sentido del Reglamento (CEE) n.o 1191/69 (concesión de compensaciones, con 
arreglo al artículo 11, por las obligaciones tarifarias en el sector del transporte público local), (1) deben tener la 
consideración de medidas no notificadas constitutivas de ayuda de Estado a efectos del artículo 107, apartado 1, del 
Tratado, que son incompatibles con el mercado interior.

— Declare, con arreglo a los artículos 263 TFUE y 264 TFUE, que la Decisión de la Comisión Europea de 19 de enero 
de 2015, dictada en el procedimiento relativo a la ayuda de Estado SA.35843 (2014/C) (ex 2012/NN) (por un importe 
de 1 111 572 euros), es nula en la parte en que impone medidas operativas para la recuperación de la ayuda a cargo del 
Estado italiano.

— Condene a la Comisión a cargar con las costas en que haya incurrido Buonotourist s.r.l.

Motivos y principales alegaciones

El recurso de casación se basa en cinco motivos, que justifican la anulación de la sentencia de instancia.

I. Error de la sentencia recurrida en lo relativo a la calificación de la compensación controvertida como «nueva 
ayuda»

La compensación fue concedida a la recurrente a raíz de una sentencia de reconocimiento del derecho, dictada en 2009 por 
el Consiglio di Stato (Consejo de Estado, actuando como Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo), sobre la 
base del Reglamento n.o 1191/1969, que versaba sobre obligaciones tarifarias de servicio público. Habida cuenta del 
alcance de la citada sentencia, no cabía considerar que estableciera una medida de compensación, habiendo servido 
únicamente para confirmar la existencia de tal derecho.
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